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Provincia de Soria. 
La Dirección General de Propiedades y ^Dereclios del Estado, se lia servido adjudicad con feoHá.• 31 de 

Ag-osto ,úttimo lm íiuca^, que > coniih uapión se ex presan rematadas en subasta pública. ... . 

CANTIDAD 
NQMBRK, D E L ADJUDIGATARLQ.; VECINDAD. al contado. 

D: Juan Miu^GGwrcia. i " " J^Weafeéñor. 
1). Julifn Martíaez-y, .• < Arancón. 
EÍ mismo. • • Idem. 
E l mismo. ídem. » 
E l mismo.: "i''- • • Áláe^--" 
iK Fraucisco del pampo Tello. Villacyervcs. 

'D. Raimundo "Vordé ^ e l l o . " V i i i a o i « r v i t o s , 

Peseias 

50 
45 

que dpheü, . PBSERVACIOIÍES. 
pagar áplazos. V • . - , . • 

Cénts. Pesdas 

» 
,,.550 

275 
311 

4.275 
1.005 

üévts. 

Lo que-.se apuñcia^en e8te?i?o¿ff^ít Oficfaliíe Fe» tó .pa ra conocimiento del público é interesados-, adyir-
tierid.o k estos que «i dentro , del piazo.de i5tdías á contar desde el sig-uienje al. de ja notificación que ha de 
liacerle esta Cóiñisióo, no terifícan el pagp, se exigirán las responsabilidades señaíadas en la R. Q. de 2&' 
de Enero de 1890. "-r ' »: ' ' • - i - - / . , 

L e y de g: gnerq <* Instrucción de .7. de Jimia : 
• : , r de: íS77.' • 

- • Artículo i . " «Para tomaí-páítc en toda subasta 
:;de finca!? ó censos dcsamoftizables, .'se'" exigirá preci-. 
sámeme que los licÍtadote9;«<teposi{9ri ante el . Juez 
quedas- presida, ó. aered.iíea -'.-h-aber .depositado, con,: 
anterioridad á abrirse- la,. Ijqitación, el 5 por. 100 de 
la cantidad que sir.va:de tipp para el remate^, según 
dispone lá citada ley.- '.. •-• • , * 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
TinraB á qué vaya á'lVaccr postura ¿1 íicitadpr. ] ' 
x 3.0 "K) depós'ftóVpddrá hacerser.en* lá^taja' de la 

Delegación de Hacienda dé lá ^rovípciá y e'nHas: Adk • 
ministr-aciones-subalternas ds Reatas dé -lós-'^a'rtidós^ 
.y .iW^fá1 el-'craYacnerrdc/dep^tíf ádrtíínlstrWivf. ii ... 

S U B A S T Á JPARA E L DIA 8 G E O C T U B R E , 

DE 

B í & n : ^ s J M ' k o i ó n a l e a 
m LA PROVINCIA DE SOftlÁf " 

Pot disposición . dei Srí" Delegado ¿ e Mafcie-nda de 
esta.proviiicia',y' en'- virtud ¿ i l a i leyes de i . " de 
•May© de 1-85^ i i 'de^aHo.-'^^^S^-é'instrnfcciones-
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para su cumplimienro, se sac^n á pública subasta, 
en ei día y hora que se dirá, las lincas siguientes. 

Rémate pira el Mu 8 d? Octubre de 1895 i las 
doce en punto de Ja mañana, en eSta Capital, y en 
¡os partidvs judkiates ante los Señores Juecst de 
primera Instancia y escribanos que correspondan.. 

l ^ a r l k l o d e g o M a 

tenerla conocida y el vuelo en 600 pesetas en venta 
y 20 en reata, lo qne en junto bace un valor de 1.500 

. pesetas en venta y 60 en renta y capitalizado en 
1.350 pesetas. 

Tipo par» la »ubasta 1.500 pesetas. 
NOTA. En esta finca existe un cainiBO vecinal 

{|uc Ja atraviesa de Oeste á Este y que conduce k 
Camporredondo, la cual será respetada por el Com
prador. 

OTEA. El comprador prestará la correspoudien-
te fíansa para la seguridad del arbolado-

VILLAR PE MAYA. I 
lenes de Propios.—Rústica.-—Menor cuantía. 

Primera subaSfA. / * 

Numere 2,774 del inventario.—ÜD rnoaté dt n.blt 
deuominádo «Cerradas conquistaá» sito eó términ» 

/ de .Vilíaff de Maya y pertenecienie a sus propios có*, 
múñales (¿pie limita al No-te con nua colada Hen! y 

ía eirnaucoinuiiidad de y*ugiia8r Sur-la-
• borea de Angel Martínez, herederos de Matías Rome

ro y otn s y con !a fuente de los prados, Este mouti 
dela exniKncoiuunidíKl de Yanguas y Oeste los Ck. 
llejonesy labores d3 Victoriano Yanguns. 

Ocupa lina «xtenstóu superficial segiín los límiveíi 
^ indicadt» por'el sperito práctico de 33 hectáreas y 72? 

áreas, eqoivateates á 52 fanegas y Ü celemines do 
marco NaciotraJ. | * < 

Esterreoode poco fondo é impropio para el cuhi-
Vo y perte&ece al terciario mioceno, y á trozos esiá 
coihpuesto de rocas calizas de gren tamaño j en 
otros dividiia» en fragmentos ^ue, formaudo depó -
sitos de alguna etténstón, son improducíitUes <le to 

•"•-do p!itjí<^ fin lo restátit0 del terreno su producctóxi 
es roble, coaióespecie dominante, y ademas romero, 
tomillo, aliaga y sus similares, siendo sus pastel pü-
ra el •ganado de buena calidad. 

Está dlvl^éo el terreno por una servidumbre es*-
• Tablecída d« antiguo y ^ue usan tanto como paso de 

ganados, puesto qne enlaza con la colada de May Ufa
la, cuanto como ©amioo veciaal de Villar del Rio 4 
Camera Cruza dicha «enda en dirección de E^ieA 
Oe*t« 1» ^ue será respetada por el comprador, el 

. {Mial, as,í como los vecinos de Yillar de Maya tendrán 
derecho 4 ahwvar BüS ganados en ei sitio ^Domlo*-
do «ícente de Ips ^ d o f , . » siempre que lo v -ri t i-
quen uno y otros por ios pasbá y servicios de aii%tio 
eatablecidos. , . f. : 

toó pentos don Manuel Barrenchea, perito ugrl-. 
cola y dou Antohfo líartinez práctico, teniendo en. 

.•cáeDtyaráa^ftd&to y d^tuás' 
, x. circua6Éi»«tt.s que.ep él concurren tasan el terreno ̂  

en 1, 000 pesetas en venta y en 40 en renta prá no 

SANTA CECILIA 
Agregado á Villar do Maya. 

Bienes de Propios.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primsra subasta. 

adinero 2.775 del inventario.—Un terreno de 
pastos deuutuiuado «Las Matas» sito en término di 
SaíitaOciiia, agregado á Villar de Maya y proce-
dente d« Ĵ US propios comunales que liuuta al Norte 
con ei monte de la exiaancoumnidad de Yanguas y 
tierras laborables, Sor labores de Santa Cecilia, Este 
labores del pueblo y Oeste terrenos enagenados por 
el Estado r monte ue la exmancomuuidad de Ynn-
guas. 

Su superficie, según los limites indicados por el 
perito práctico es de 48 hectáreas y 94 áreas, eq-á-
valentes á 76 "fanegas, 5 Celemines y 3 cuartillos de 
marco Nacional. 

Es terreno de poco fondo y estft en su parte su
perior, puesto qué íorma una ladera muy pendiente 
en dirección Oeste á Este, compuesto de rocas cali
zas y eugltm* rados de igual claye, y eu la íufenor 
es terreno que, aunque de mala calidad, se presta 
más al cultivo. Su producción es de aliaga, tornillo 
y sys similares, alguna sabina y pastos de regular 
calidad para el ganado. 

En el centro existe el manaMltial denominado «Ba
rranco del Elechar» y en el cual tanto ei comprador 
como los vecinos de Santa Cecilia tendrán derecho á 
abrevar sus ganados, siempre que lo verifiquen por 
los pasos y servicios de antiguo establecidos. 

Jío será protestativo del comprador detener el 
agna en balsa, estanqué ó dique por ser al propio 
tiempo que abrevadero de ganado, él Sitio de que, 
por medio de acequia al principio y por cañería ül> 
timamente: se surte de aguas el pueblo de Santa Ce
cilia. 

Los peritos donjíanuel Barrenchea, perito agrí-
W Í ? ^ n Pedro Gómez práctico, teniendo en cuen
ta la claae de terreno, su producción y demás cir
cunstancias que, en él concurren lo tasan en renta, 
por no tenerla conocida en 38 pesetas 24 céntimos-



BOLETIN DS VKNTAS DE BIENES NACIONALES. 

capitalizado en 860 pesetas 50 céntimos y en venta 
en, 956 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la tasación en venta. 

Bienes del Estado.—-Urbana.—Menor cuantía. • 
Primera subasta. 

Número i.805 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Santa Cecilia, agregado á Villar d e i í a 
ya, en la calle de la Plazuela uüra. 7, procedente d6 
adjudieaeiones al KstadO para pago de costas en 
causa seguida á D. Matías Blazquez que limita A m 
derecha entnndo con plazuela y casa de Pedro Gó
mez. 

Se encuentra en estado ruinoso, si bien son apro* 
vechables y están rpg-ularmente conservadas la ma
yor parte fie las madera» y la teja de que se halla 
cubierta, siendo .-ai construcción de mamposteria or
dinaria y consta de cuatro habitaciones en el piso 
principal y cuadras y pajar en la planta baja. 

í,os miamos peritos que tasaron la anterior tinca, 
teniendo en cuenta la ciase de la fínca y demás cir
cunstancias que en ella concurren la tasan en renta 
por no tenerla conocida en 3 pesetas 40 céntimos, 
capitalizada en 61 pesetas y 20 céntimos y en venta 
en 85 pesetas, tipo para la subasta, 

Soria 6 de Septiembre de 1895, 
E l Comisionado principal'^ 

FEDERICO GUTIERREZ. :' 

C O N D I C I O N E S . 

1.a Ko SQ admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2* No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ri obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solientes de sus compro
misos. -

3.a Los bienes y censos que se rendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad-
judicación, y los restantes con el intérvalo' 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
gallan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa

garán en metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y 
•demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
áde la provincia, las fincas de qu© se trata no 
se hallan grabadas con más carg-a que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
términos en que la instrucción de 31 'de 
Mayo de 1865 se determina. 

6.a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del re-
matante. 
• 6.a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, ad virtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
-.orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores á no descuaj arlos y no cortarlos 
de Una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

: 7.a E l arrendamiento de fincas urbana 
caduca á los cuarenta ; dias después, de la 
toma de posesión del comprador, según te-
ley de 30 de Abril de 1856 y el .de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de pe-
lesión de los compradores, según la misma 
Ley. : • 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas íri deriibarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. . 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortízadoras de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 do , Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vapr en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades* del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que fHr-
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va ;de: tipo pcu:a el remata. ^ ... ; - : 
:., Kstos.depóíjifcas podrán hacerle-en-la Pe-
positaría-Pagaduría de. la Pelegaci4¿, [en-., 
iay Adiiiiflistraciones sixbalteriias dejos par
tidos y en ios partidos donde no existan Ád-
ininistradores Subalternos en; las es r̂iba-̂  
nías de los juzgados,; Subalternas^ más iíi-
.mediatas, ó .en la Capital (Real orden de, 12; 
rde.Agosto de 1890.) / . : • I ' 

11.a' InmedLátainenté que termine' él 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó -sus certificaGionés á 
los: postores, á cuyo ,favor no ̂ hubiese qu ' 
dado la linca ó ceiiso siibas.tad(). (j^r.t. i.ü dja 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) x 
. i2¿ . IJÜS .. cpnipradores. ^e ;bien©s cóm-

preiididos,en las leyes do doy amortización, 
solo podrán roclamar p^r jos desperfectos 
q̂ue con pusterioridacl áda tasación sufran' 

daŝ ^ncas?por iaitas- sus Rábidas.-^en^ila-" 
¿das ó poi\ otra cUait|U)era ('aÑsa, jiista ; eñ el 
ítérmino.iiupr(>rrogable de jjiimce :dias des-; 
i ^ ^ - • el; . IxweHión,.. •-. , : ' - ̂  
^;13.^: Hl«e: entablan retdamaci^níj^sobre 
exceso,ó;íálta, de.cábida, y del expedient e 
-•rebútase; que, diclia ialt^a ó ̂ exííeso iguala á 
da «ubita püxte de- la ex'iresáda .eib cl aíiuu-
-<.'iot será,, nula la venta, qucdaiido (¿\ '«íontra-
U o iárine y subsistente--y slú clei^'lK.!' a in-
deiuiu^ación eJ.Estado'TU '̂(̂ mpracloj' si la 
faita.ó^.xcese no llegase ;̂di(;iia>jUÍA*tJi par-
tc.,;(Heal orden de .1.i.de. N gviendm> j8o;>.) 

14.a El Estado no anulará la^ v*:nías 
•por dárltas ó p#rj u i cios causa dos, p« >r 1 os 
Agentes de la A dministraciói i ..é ..••indepen-
dientes de la vojunta-d de los campradóres 
pero •quedarán'áj. aabTo Jás\a:ceio«f|! clyi-
i , ^ y-Criminales qiie•ppi'Q^edán contra los 

.ci^Mrb.les./^Ail.,; 8;°-del Kekl,Vlécret'o- d'> .10, 
^eJulio'de 1SQO;Í vísi- A • > . ." : 
: ^ i5.a .. Goii/a-iTegio1^ lo füspu^sto por los 

. art^ulos 4;,° > B̂i9 dei diéal decreto de 1;1 de 
i l^iiero, de 1877,., FBClamacioncK q¡i»- hu-
•, •bic3;án de-.-entablar,, los iiiiteresadosí;e{iíi.tra 
•da s^eixi.a¿¿eíeGtiia.das por ••el,. KstíH.lQS •i'sepm 
siempre por,1a.^'íagubemati^'a, vjiasta que 
• no- fíeb:;haya apurado y sida negada, acre? i i~ 
tJridbse asi en autos poa* medio de- la eeriE Ír 
íieación correspondiente,.no se admitir;* d,e-

., manda alguna.en Im Tribunales. >, 

u ipie íiioiifreii los remataiites 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

-i. I>«y: üe 9 d» E n e r o d[e ;18TT. 

v, A r t . j 2 . 0 . Si. -eL jpago. ..del. primee plazo no se 
• completa con el importe dal depósito dentro, del tér

mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando-en beneficio del Tcsoro la cantidad deposi-» 
tadaf sin que el rematante conserve sobre ella derecho 

'alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta ert'el caso, 
de anulárse la subasta ó venta pbf causas ajenas en 
un todo a la voluntad de! ¿omprador. 

Instrr icc ió i i de de I larzp de 1877. 

Art. . IÓ: (Párrafo 2;0)—Si-dontro dé los quince-
dias sigüientes al de haberse notificado-la ádjúdicación 
de Ta tíhca; no se satisface él priníer plazo y- los de
más gústoS déla venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. • 

Lo que se hace saber á ios lidiadores con el fin 
4e que uo aleguen ignorancia. 
•.; ^Solriaé 3 UeJ Septiembre de i8y5. 

E l ComisioTiado principal de Ventas, 

FiUDERICO G U T I E B B E a . 

; . BOLETIN OFICIAL 
V . DE •; . 

< Qmtm., de Jb.im.es : Racionales 
Dlv LA PRPVINGÍA DE SORIA, "* 

Un mes. . . . 
3 iníisc-a. 
6 '» 1 . 

3- pesetas., 
8 

tfn numero corrrentéi;* ^ . : *4 ' / 
» atráSítuo. " ;. ••••" -¿ •- • 

1 •peseta. 
•3 » , 

'Pl(X%d Ma-rtt^ • numeró a l . piso i». , 

tí*.*DL P krO^'- 'Wur 'DB S'AN E b i x B ^ j ; BAJO. 
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